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Notaría Cuarta del Distrito Metropolitano de Quíto 
Dr. Rómulo Joselito Pallo 9. 

Notario 

CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA GESTION INMOBILIARIA, 

INPROGEST CIA. LTDA. 

CEDENTES: 

LUISA FERNANDA LEÓN ALZATE y 

XAVIER RICARDO CRUZ CRUZ 

CESIONARIOS: 

MIGUEL ANGEL ANDRADE MELO y 

MARIA JUDITH SUAREZ VÉLEZ 

CUANTIA: 

USD$3.000 

DÍ: 2 COPIAS 

2.8:8: C.N.A. 28:8: 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República del 

Ecuador, hoy MARTES DIEZ Y OCHO DE AGOSTO DEL DOS MIL QUINCE, ante mí, 

DOCTOR ROMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA, NOTARIO CUARTO DEL 

CANTON QUITO, según acción de personal número uno tres dos dos seis guión 

DNTH-NB del Consejo de la Judicatura, comparecen: A) La señora LUISA 

FERNANADA LEON ALZATE, de estado civil casada, poseedora de dos mil 

novecientas cuarenta participaciones en la compañía GESTION INMOBILIARIA 

INPROGEST de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, en su 

calidad de CEDENTE; B) El señor XAVIER RICARDO CRUZ CRUZ, de estado civil 

casado, disuelta la sociedad conyugal con la señora María Paulina Aguirre 

Paredes, conforme se desprende de la partida de matrimonio que se agrega 

como documento habilitante, poseedor de sesenta participaciones en la 

compañía GESTION INMOBILIARIA INPROGEST de un dólar de los Estados 
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nidos de América cada una, en su calidad de CEDENTE; C) La señora MARIA 

DITH SUAREZ VÉLEZ por sus propios y personales derechos, de estado civil 

oltera, en su calidad de CESIONARIA; y, D) El señor MIGUEL ANGEL ANDRADE 

MELO por sus propios y personales derechos, de estado civil divorciado, en su 

calidad de CESIONARIO. Los comparecientes son Colombiana la primera y 

Ecuatorianos los restantes, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de 

Quito y plenamente capaces para contratar y obligarse, a quienes de conocer 

doy fe en virtud de haberme exhibido sus documentos de identidad, cuyas 

copias se agregan a la presente Escritura.- Bien instruidos por mi, el Notario, en 

el objeto y resultados de esta escritura que a celebrarla proceden y cuyo tenor 

es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su 

cargo sírvase incorporar una que contenga las siguiente Cesión de 

Participaciones según las cláusulas que a continuación se detallan: PRIMERA: 

INTERVINIENTES.- Comparece a la celebración de la presente escritura, por un 

parte: A) La señora LUISA FERNANADA LEON ALZATE, de estado civil casada, 

poseedora de dos mil novecientas cuarenta participaciones en la compañía 

GESTION INMOBILIARIA INPROGEST de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada sl, en su calidad de CEDENTE; B) El señor XAVIER RICARDO 

CRUZ CRUZ, de estado civil casado, disuelta la sociedad conyugal con la señora 

María Paulina Aguirre Paredes, conforme se desprende de la partida de 

matrimonio que se agrega como documento habilitante, poseedor de sesenta 

participaciones en la compañía GESTION INMOBILIARIA INPROGEST de un 

dólar de los Estados Unidos de América cada una, en su calidad de CEDENTE; C) 

La señora MARIA JUDITH SUAREZ VÉLEZ por sus propios y personales 

derechos, de estado civil soltera, en su calidad de CESIONARIA; y, D) El señor 

MIGUEL ANGEL ANDRADE MELO por sus propios y personales derechos, de 

estado civil divorciado, en su calidad de CESIONARIO. Los comparecientes son 

Colombiana la primera y Ecuatorianos los restantes, mayores de edad, 
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domiciliados en esta ciudad de Quito y plenamente capaces para contratar y 

obligarse.- SEGUNDA: ANTECEDENTES. a) Mediante Escritura Pública otorgada” 

el nueve de noviembre del dos mil diez, ante el Notario Vigésimo Séptimo del 

Cantón Quito, Dr. Fernando Polo Elmir, legalmente inscrita en el regi 

Mercantil del Cantón Quito el diez de diciembre del dos mil diez, en la cua] la 

Escritura Pública otorgada el trece de junio del dos mil catorce, ante el No! 

Primero del Cantón Quito, Dr. Jorge Machado Cevallos, legalmente inscrita en el 

registro Mercantil del Cantón Quito el veinte y seis de Agosto del dos mil 

catorce, en la cual la Señora Mónica Patricia Pazmiño Yánez, casada, con 

disolución de la sociedad conyugal cedió mil cuatrocientas setenta 

participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América cada una a favor 

de la señorita ingeniera Luisa Fernanda León Alzate, soltera; con la cual la 

señorita ingeniera Luisa Fernanda León Alzate es propietaria de dos mil 

novecientas cuarenta participaciones de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una de la Compañía GESTION INMOBILIARIA INPROGEST CIA 

LTDA.- En la misma Escritura Pública determinada anteriormente, el señor 

Mario Alberto Calahorrano Camino, debidamente autorizado por su esposa la 

señora Fernanda Macay Tapia cedió sesenta participaciones de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una a favor del señor Xavier Ricardo Cruz Cruz, 

casado; con lo cual el señor Xavier Ricardo Cruz Cruz es propietario de sesenta 

participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, de la 
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] [compara GESTION INMOBILIARIA INPROGEST CIA LTDA.- c) La Junta General 

Universal Extraordinaria de Socios de la compañía GESTION INMOBILIARIA 

INPROGEST, celebrada el día catorce de julio del dos mil quince, con voto 

unánime del capital social pagado, autorizó a los señores LUISA FERNANDA 

LEÓN ALZATE y XAVIER RICARDO CRUZ CRUZ, la cesión de dos mil novecientos 

cuarenta (2940) participaciones a favor del señor MIGUEL ANGEL ANDRADE 

MELO; y, sesenta (60) participaciones a favor de la señora MARIA JUDITH 

SUAREZ VÉLEZ.- TERCERA.- CESION.- Con estos antecedentes la señora 

ingeniera LUISA FERNANDA LEÓN ALZATE, cede a favor del señor MIGUEL 

ANGEL ANDRADE MELO dos mil novecientos cuarenta (2940) participaciones,   de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América (USD$1,00); 

y, el señor XAVIER RICARDO CRUZ CRUZ cede a favor de la señorita MARIA 

JUDITH SUAREZ VÉLEZ sesenta (60) participaciones de un valor nominal de un 

dólar de los Estados Unidos de América (USD$1,00).- Además, en razón de la 

cesión de participaciones que se ha perfeccionado mediante este instrumento, 

los cedentes y cesionarios autorizan a la abogada Cynthia Núñez Albuja, para 

que realice todos los trámites y notificaciones correspondientes.- CUARTA.- 

PRECIO.- Por mutuo acuerdo entre las partes, éstas fijan como justo precio por 

la cesión de la totalidad de las participaciones que se ha efectuado mediante 

este instrumento, el valor nominal de cada una de ellas, es decir, un dólar de 

los Estados Unidos de América (USD$1,00), por participación.- QUINTA.- 

GASTOS E  IMPUESTOS.- Todos los gastos e impuestos que demande el 

otórgamiento de esta escritura pública, hasta la inscripción en el Registro 

Mercantil, será de cuenta de las cesionarias.- SEXTA.- DECLARACIONES 

ESPECIALES.- Los cedentes y los cesionarios declaran que aceptan este contrato 

en todas sus partes. Además los cedentes expresamente aceptan no tener 

ningún reclamo que formular en contra de las cesionarias, por ningún concepto 

ni hoy, ni en el futuro.- Agregue usted señor Notario las demás formalidades de 
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estilo, necesarias para la validez y perfeccionamiento de esta escritura, 

incorpore los documentos habilitantes que en ésta se mencionan. Hasta aquí 

minuta que junto con los documentos anexos y habilitantes que se incorpofa 

queda elevada a Escritura Pública con todo el valor legal, y que, 

compareciente acepta en todas y cada una de sus partes, minuta que 

firmada por la Abogada Cynthia Núñez Albuja, afiliada del colegio del 

bajo el número diez mil trescientos veinte y tres, para la celebració: 

presente escritura pública se observaron los preceptos y requisitos pre 

la Ley Notarial; y, leída que le fue al compareciente por mí el Notario, s 

y firma conmigo en unidad de acto quedando incorporada en el protgcolf de 

esta notaría, de todo cuanto doy fe.- 

san abad LEON ALZATE 

C.C. No. : 1752295319 

C.V. No. : 7 

Led sd L 
XAVIER RICARDO CRUZ CRUZ 

C.C. No. : 1707979009 

C.V. No. : 

  

C.C. No. : 1713906210 

C.V. No.: 

  
 



Notaría Cuarta del Distrito Metropolitano de Quíto 
Dr. Rómulo Joselíto Pallo Q. 

Notario 

  

     
   

poor SUAREZ ez 
.C. No. : 1308305307 

V. No.: 

  

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28   
 



    

0205 1713906210 tono De cermcavo 
ANDRADE MELO MIGUEL ANGEL. 

    
 



  

O a | os vOTADoN 057 CERTIICADO DE 

A 1308305307 
REE vez Marea OT 

pa - == o es. 

NOTARÍA CUATT mr y 
RAZÓN: e cmcmstas Cum distan 6 ne sie Y ertif maga 

Qe se mi ii       

  
 



  

   

    

    

    

     

diiperoo ca 
que la fotocopia es Igual 

  

> 
"to. 18 A 

Ñ 

 



CARLA TASERta ú 
MARÍA FUI AMP 

EMPLEADO PRIVADO 

    
PRIOR /201R 

1839897     

    

003 - 0288 1707979000 
a e vara o 

CRUZ CRUZ XAVIBR RICARDO 
cnc a cc 

curo a 
coa Pr To 

  
 



  

pe. Va0GyezAZ [ = És 
MARIA PAULIMA ASUIRSE 

exa EPLEADO PRIVADO CIUDADANIA 170797900-9 E 

JOSE NITRO CUL CRUZ CRUZ NAVIER RICARDO A 

AAA CES. > FIOHINCAR/QUITO/SAN BLAS / 

03/04 /200S 15 mero 1967 
Olé- 0s14 07970 Mm 
e, da 

Li Je 

FEN1839897      

  Dm 
LERmINcADO 1 SOracióN 

903 2. 9. 
003-0288 1707979009 

AAA an CRUZ CRUZ XAVIER RICARDO 

a mc ano o 

E 
L686£8T:-- 

Broz/no/eS 
PES RA EO Oltra 

0 Mea 
DR 2 

DOUAIAS 0 UPA 
SIND NIT A ao 

BRERMENEEA eL 

  

  
 



         

    

mi RERUBLICA DEL ECUADOR > cuts cm 
INSCRIPCION DE MATRIMONIO 

sua A 

  

00
 

RAZÓN: Es FIEL CG ¡OMPULSA de 
La CO) SERTIF!   
 



ACTA DE LA SESION DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑÍA GESTION INMOBILIARIA INPROGEST, CELEBRADA EL 14 DE 
JULIO DEL 2015 

En la ciudad de Quito, República de Ecuador, a las once horas del día 14 DE 
JULIO DEL 2015, en las oficinas ubicadas en la Avenida Portugal número 135 y 
avenida de los Shyris, Edificio Cosmopolitan Parc, Oficina 306, tercer piso, se, 
encuentran reunidos los SOCIOS de la compañía GESTION INMOBILIARIA! 
INPROGEST CIA. LTDA. S.A.: ING. LUISA FERNANDA LEON ALZATE, por 
propios y personales derechos, propietaria de dos mil novecientos cual 
participaciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos 
América cada una, encontrándose pagadas en un 100% de su valor, las mismi 
que representa el 98% del paquete accionario de la compañía; XA! 
RICARDO CRUZ CRUZ, por sus propios y personales derechos, propietario 
sesenta participaciones ordinarias y nominativas de un dólar de los 
Unidos de América cada una, encontrándose pagadas en un 100% de su valor, lá 
mismas que representa el 2% del paquete accionario de la compañía. 

      
   
    
   

     
   

    

La Junta la preside el señor Xavier Ricardo Cruz Cruz en calidad Presidente 
compañía y como SECRETARIA de la Junta la señora ING. LUISA A 
LEON ALZATE. La SECRETARIA antes de declarar instalada la sesión dispone que 
por secretaría se dé lectura a la lista de asistentes, la cual ha sido elaborada por 
secretaría, y ordena que ésta se agregue al expediente respectivo como parte 
integrante del mismo. Se constata que se encuentran presentes los SOCIOS que 
representan la totalidad del capital social suscrito y pagado de la compañía a 
saber: ING. LUISA FERNANDA LEON ALZATE, por sus proplos y personales 
derechos, propietaria de dos mil novecientos cuarenta participaciones ordinarias y 
nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, 
encontrándose pagadas en un 100% de su valor, las mismas que representa el 
98% del paquete accionario de la compañía; XAVIER RICARDO CRUZ CRUZ, 
por sus proplos y personales derechos, propietario de sesenta participaciones 
ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, 
encontrándose pagadas en un 100% de su valor, las mismas que representa el 2% 
del paquete accionario de la compañía. 

Comprobada la asistencia de los SOCIOS que representan la totalidad del capital 
social, suscrito y pagado de la compañía, los SOCIOS en uso de la facultad que les 
confiere la Ley de Compañías en sus artículos 119 y 238, resolvieron por 
unanimidad instalarse en Junta General Universal y Extraordinaria de SOCIOS; y, 
que la misma tenga por objeto lo siguiente: 

  

 



A continuación el Presidente expresa que los SOCIOS deben pronunciarse sobre si 
aceptan la celebración de esta Junta General Universal Extraordinaria, cuyo Orden 
del Día puesto a consideración de la sala es el siguiente: 

Uno.- Cesión de participaciones de la señora ING. LUISA FERNANDA LEON 
ALZATE a favor de MIGUEL ANGEL ANDRADE MELO. 

Dos.- Cesión de participaciones del señor XAVIER RICARDO CRUZ CRUZ a 
favor de MARIA JUDITH SUAREZ VÉLEZ. 

En atención a lo expuesto, los socios manifiestan su conformidad con lo propuesto 
por el Presidente, razón por la cual la celebración de la presente Junta y el Orden 
del Día quedan aprobados por unanimidad. El Presidente declara instalada la 
sesión. Su desarrollo es el siguiente: 

PRIMER PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE 
LA SEÑORA ING. LUISA FERNANDA LEON ALZATE A FAVOR DE MIGUEL 
ANGEL ANDRADE MELO. 

La Junta entra en conocimiento del primer punto del orden del día, toma la 
palabra la socia LUISA FERNANDA LEON ALZATE y señala a la Junta su 
voluntad en ceder el 100% de sus participaciones que corresponden a dos mil 
novecientos cuarenta participaciones ordinarias y nominativas de un dólar de los 
Estados Unidos de América cada una, las mismas que representa el 98% del 
paquete accionario de la compañía, a favor del señor MIGUEL ANGEL ANDRADE 
MELO. 

La Junta decide por unanimidad aceptar la cesión de participaciones propuesta y a 
autoriza a la socia LUISA FERNANDA LEON ALZATE para que ceda las dos mil 
novecientos cuarenta participaciones ordinarias y nominativas de un dólar de los 
Estados Unidos de América cada una, las mismas que representa el 98% del 
paquete accionario de la compañía, a favor del señor MIGUEL ANGEL ANDRADE 
MELO. 

SEGUNDO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA: CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

DEL SEÑOR XAVIER RICARDO CRUZ CRUZ A FAVOR DE MARIA JUDITH 
SUAREZ VÉLEZ. 

La Junta entra en conocimiento del segundo punto del orden del día, toma la 
palabra el socio XAVIER RICARDO CRUZ CRUZ y señala a la Junta su voluntad 
en ceder el 100% de sus participaciones que corresponden a sesenta 

  

 



participaciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de 
América cada una, las mismas que representa el 2% del paquete accionario de la 
compañía, a favor de la señora MARIA JUDITH SUAREZ VÉLEZ. 

La Junta decide por unanimidad aceptar la cesión de participaciones propuesta y a | 
autoriza a la socia XAVIER RICARDO CRUZ CRUZ para que ceda las sesenta 
participaciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de | 
América cada una, las mismas que representa el 2% del pa a accionario de la 
compañía, a favor de la señora MARIA JUDITH SUAREZ 

Luego de haber trato los dos puntos del Orden del día la Junta acepta las cesiones 
de participaciones propuestas, de conformidad al siguiente detalle: | 

4 
  

  

      

CEDENTE NUMERO DE CESIONARIO 
PARTICIPACIONES 

LUISA FERNANDA LEON ALZATE 2940 MIGUEL ANGEL ANDRADE ME! 

XAVIER RICARDO CRUZ CRUZ 60 MARIA JUDITH SUAREZ VÉLEZ     
  

l 
Quedando el capital de la compañía integrado de la siguiente manera: 

MIGUEL ANDRADE Mi 

MARIA JUDITH SUAREZ VÉLEZ 

  

TOTAL 

No habiendo otro asunto que tratar, a las 12:30 horas el Presidente concede un 
receso para la redacción del Acta, dejando constancia que deben formar parte del 
Expediente de la presente Junta los siguientes documentos: 

+ Una copla del Acta de la Junta. 

Reinstalada la sesión con todos los asistentes que la constituyeron, el acta es 
sometida a consideración de la sala y es aprobada de manera unánime y sin 
modificaciones por los socios de la compañía, luego de todo lo cual, el Presidente 
de la Junta declara concluida la misma cuando son las 12:30 horas del día de su 
Instalación, procediéndose a la firma del Acta por parte de todos los soclos, el 

  

   



Presidente y la Secretaria que certifica. f) Xavier Ricardo Cruz Cruz, Presidente de la Compañía y Presidente de la Junta; y, Luisa Fernanda León Alzate, Gerente General de la compañía y Secretaria de la Junta. 

CERTIFICACIÓN: Certifico que el acta que antecede es fiel a su original que consta en los libros sociales de la compañía GESTION INMOBILIARIA INPROGEST CIA. LTDA, a los cuales me remito de ser 
necesario. Quito, Distrito Metropolitano, Julio 14 del 2014. 

LL cr 
O Gerente General de la compañía y Secretaria de la Junta 

Se otorgó ante mí, en la fecha que consta del presente instrumento público y en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, de la CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA GESTION INMOBILIARIA INPROEST CIA. LTDA que otorga el señor XAVIER RICARDO CRUZ CRUZ y la señora LUISA FERNANDA LEON ALZATE a favor de la señora MARIA JUDITH SUAREZ VELEZ y el señor MIGUEL ANGEL ANDRADE MELO firmándola en Quito, diecinueve de agosto de dos mil quince. 
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Razón: Tomé nota al margen de la matriz de la escritura de 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA LIMITADA  GESTION 

INMOBILIARIA INPROGEST CIA. LTDA., con fecha nueve de 

noviembre del dos mil diez, ante el Dr. Fernando Polo Elmir, Notario 

Vigésimo Séptimo del Cantón Quito, actualmente se encuentra a mi 

cargo Ab. Carmen Cárdenas Coronado, Notaria Vigésima Séptima del 

cantón Quito la CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

LIMITADA GESTION INMOBILIARIA INPROGEST CIA. LTDA.,, 

otorgado por LUISA FERNANDA LEON ALZATE Y XAVIER RICARDO 

CRUZ CRUZ, a favor de MIGUEL ANGEL ANDRADE MELO Y MARIA 

JUDITH SUAREZ VELEZ, de fecha diez y ocho de agosto del dos mil 

doce, ante el Dr. Romulo Joselito Pallo Quisilema, Notario Cuarto del 

Cantón Quito. En Quito 10 de septiembre del dos mil quince. 

bb. Carmen Grdenas Coronado noramia viatajmó Berria ol) carros auro    
NOTARIA VIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON QUITO 

Dir.» Pego Ea Namanjos Eso soy Sa 6 de Disinbeo lasg. /2dopico 
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RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: 43306 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 16/09/2015 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 908 

REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES     
2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  

  

  

    
DATOS NOTARÍA: NOTARIA CUARTA /QUITO /18/08/2015 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA; GESTION INMOBILIARIA INPROGEST 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 
  

3. DATOS ADICIONALES: 
LOS CEDENTES TRANSFIEREN 3000 PARTICIPACIONES DE 1 DOLAR CADA UNA A FAVOR DE LOS 

CESIONARIOS.- SE TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N? 4164 DEL REGISTRO MERCANTIL 
DE 10/12/2010, TOMO: 141. 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       

EMISIÓN: QUITO, A 16 DÍA(S) DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 2015 
gatos Público, 
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'ACTO O CONTRATO: 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

[FECHA DE OTORGAMIENTO: — [18 DE AGOSTO DEL 2015      
  

    
  

    
  

  

  

         
    

  

  

       

  

  

      
  

     
    

  

   

    

  

  

    

  

    

OTORGADO POR 
Persona | — Nombres/Razón social Tipo intervinineto Dl amtineccalón | Nacionalidad|— Calidad .l 

Pr da Oros] gora 1rszzosate — [COLOMBIAN | cenenTE 

li Natural CRUZ CRUZ XAVIER RICARDO nOs CÉDULA 1707979009 A CEDENTE 

Natural o MELO MIGUEL Oos CÉDULA 1713906210 o CESIONARIO 

Natural SUAREZ VELEZ MARIA JUDITH dd CÉDULA 1308305307 A ODMS 

A FAVOR DE 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente e la A món |Nacionalidad| — Caiidad o                         

  

  

    

   

  

  

[SANTA PRISCA         |[PICHINCHA 
  

  

     

  

[| DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

[[OBJETO/OBSERVACIONES: 

     

  

   
[CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMP) INMOBILIARIA INPROGEST CIA. LTDA. 

  

    

[CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO:   

      NOTARÍA PUARTA DEL, 'ANTONPAUITO 
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Notario 

CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA GESTION INMOBILIARIA, 

INPROGEST CIA. LTDA. 

CEDENTES: 

LUISA FERNANDA LEÓN ALZATE y 

XAVIER RICARDO CRUZ CRUZ 

CESIONARIOS: 

MIGUEL ANGEL ANDRADE MELO y 

MARIA JUDITH SUAREZ VÉLEZ 

CUANTIA: 

USD$3.000 

DÍ: 2 COPIAS 

2.8:8: C.N.A. 28:8: 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República del 

Ecuador, hoy MARTES DIEZ Y OCHO DE AGOSTO DEL DOS MIL QUINCE, ante mí, 

DOCTOR ROMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA, NOTARIO CUARTO DEL 

CANTON QUITO, según acción de personal número uno tres dos dos seis guión 

DNTH-NB del Consejo de la Judicatura, comparecen: A) La señora LUISA 

FERNANADA LEON ALZATE, de estado civil casada, poseedora de dos mil 

novecientas cuarenta participaciones en la compañía GESTION INMOBILIARIA 

INPROGEST de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, en su 

calidad de CEDENTE; B) El señor XAVIER RICARDO CRUZ CRUZ, de estado civil 

casado, disuelta la sociedad conyugal con la señora María Paulina Aguirre 

Paredes, conforme se desprende de la partida de matrimonio que se agrega 

como documento habilitante, poseedor de sesenta participaciones en la 

compañía GESTION INMOBILIARIA INPROGEST de un dólar de los Estados 
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Notarío 

nidos de América cada una, en su calidad de CEDENTE; C) La señora MARIA 

DITH SUAREZ VÉLEZ por sus propios y personales derechos, de estado civil 

oltera, en su calidad de CESIONARIA; y, D) El señor MIGUEL ANGEL ANDRADE 

MELO por sus propios y personales derechos, de estado civil divorciado, en su 

calidad de CESIONARIO. Los comparecientes son Colombiana la primera y 

Ecuatorianos los restantes, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de 

Quito y plenamente capaces para contratar y obligarse, a quienes de conocer 

doy fe en virtud de haberme exhibido sus documentos de identidad, cuyas 

copias se agregan a la presente Escritura.- Bien instruidos por mi, el Notario, en 

el objeto y resultados de esta escritura que a celebrarla proceden y cuyo tenor 

es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su 

cargo sírvase incorporar una que contenga las siguiente Cesión de 

Participaciones según las cláusulas que a continuación se detallan: PRIMERA: 

INTERVINIENTES.- Comparece a la celebración de la presente escritura, por un 

parte: A) La señora LUISA FERNANADA LEON ALZATE, de estado civil casada, 

poseedora de dos mil novecientas cuarenta participaciones en la compañía 

GESTION INMOBILIARIA INPROGEST de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada sl, en su calidad de CEDENTE; B) El señor XAVIER RICARDO 

CRUZ CRUZ, de estado civil casado, disuelta la sociedad conyugal con la señora 

María Paulina Aguirre Paredes, conforme se desprende de la partida de 

matrimonio que se agrega como documento habilitante, poseedor de sesenta 

participaciones en la compañía GESTION INMOBILIARIA INPROGEST de un 

dólar de los Estados Unidos de América cada una, en su calidad de CEDENTE; C) 

La señora MARIA JUDITH SUAREZ VÉLEZ por sus propios y personales 

derechos, de estado civil soltera, en su calidad de CESIONARIA; y, D) El señor 

MIGUEL ANGEL ANDRADE MELO por sus propios y personales derechos, de 

estado civil divorciado, en su calidad de CESIONARIO. Los comparecientes son 

Colombiana la primera y Ecuatorianos los restantes, mayores de edad, 
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domiciliados en esta ciudad de Quito y plenamente capaces para contratar y 

obligarse.- SEGUNDA: ANTECEDENTES. a) Mediante Escritura Pública otorgada” 

el nueve de noviembre del dos mil diez, ante el Notario Vigésimo Séptimo del 

Cantón Quito, Dr. Fernando Polo Elmir, legalmente inscrita en el regi 

Mercantil del Cantón Quito el diez de diciembre del dos mil diez, en la cua] la 

Escritura Pública otorgada el trece de junio del dos mil catorce, ante el No! 

Primero del Cantón Quito, Dr. Jorge Machado Cevallos, legalmente inscrita en el 

registro Mercantil del Cantón Quito el veinte y seis de Agosto del dos mil 

catorce, en la cual la Señora Mónica Patricia Pazmiño Yánez, casada, con 

disolución de la sociedad conyugal cedió mil cuatrocientas setenta 

participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América cada una a favor 

de la señorita ingeniera Luisa Fernanda León Alzate, soltera; con la cual la 

señorita ingeniera Luisa Fernanda León Alzate es propietaria de dos mil 

novecientas cuarenta participaciones de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una de la Compañía GESTION INMOBILIARIA INPROGEST CIA 

LTDA.- En la misma Escritura Pública determinada anteriormente, el señor 

Mario Alberto Calahorrano Camino, debidamente autorizado por su esposa la 

señora Fernanda Macay Tapia cedió sesenta participaciones de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una a favor del señor Xavier Ricardo Cruz Cruz, 

casado; con lo cual el señor Xavier Ricardo Cruz Cruz es propietario de sesenta 

participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, de la 
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] [compara GESTION INMOBILIARIA INPROGEST CIA LTDA.- c) La Junta General 

Universal Extraordinaria de Socios de la compañía GESTION INMOBILIARIA 

INPROGEST, celebrada el día catorce de julio del dos mil quince, con voto 

unánime del capital social pagado, autorizó a los señores LUISA FERNANDA 

LEÓN ALZATE y XAVIER RICARDO CRUZ CRUZ, la cesión de dos mil novecientos 

cuarenta (2940) participaciones a favor del señor MIGUEL ANGEL ANDRADE 

MELO; y, sesenta (60) participaciones a favor de la señora MARIA JUDITH 

SUAREZ VÉLEZ.- TERCERA.- CESION.- Con estos antecedentes la señora 

ingeniera LUISA FERNANDA LEÓN ALZATE, cede a favor del señor MIGUEL 

ANGEL ANDRADE MELO dos mil novecientos cuarenta (2940) participaciones,   de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América (USD$1,00); 

y, el señor XAVIER RICARDO CRUZ CRUZ cede a favor de la señorita MARIA 

JUDITH SUAREZ VÉLEZ sesenta (60) participaciones de un valor nominal de un 

dólar de los Estados Unidos de América (USD$1,00).- Además, en razón de la 

cesión de participaciones que se ha perfeccionado mediante este instrumento, 

los cedentes y cesionarios autorizan a la abogada Cynthia Núñez Albuja, para 

que realice todos los trámites y notificaciones correspondientes.- CUARTA.- 

PRECIO.- Por mutuo acuerdo entre las partes, éstas fijan como justo precio por 

la cesión de la totalidad de las participaciones que se ha efectuado mediante 

este instrumento, el valor nominal de cada una de ellas, es decir, un dólar de 

los Estados Unidos de América (USD$1,00), por participación.- QUINTA.- 

GASTOS E  IMPUESTOS.- Todos los gastos e impuestos que demande el 

otórgamiento de esta escritura pública, hasta la inscripción en el Registro 

Mercantil, será de cuenta de las cesionarias.- SEXTA.- DECLARACIONES 

ESPECIALES.- Los cedentes y los cesionarios declaran que aceptan este contrato 

en todas sus partes. Además los cedentes expresamente aceptan no tener 

ningún reclamo que formular en contra de las cesionarias, por ningún concepto 

ni hoy, ni en el futuro.- Agregue usted señor Notario las demás formalidades de 
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estilo, necesarias para la validez y perfeccionamiento de esta escritura, 

incorpore los documentos habilitantes que en ésta se mencionan. Hasta aquí 

minuta que junto con los documentos anexos y habilitantes que se incorpofa 

queda elevada a Escritura Pública con todo el valor legal, y que, 

compareciente acepta en todas y cada una de sus partes, minuta que 

firmada por la Abogada Cynthia Núñez Albuja, afiliada del colegio del 

bajo el número diez mil trescientos veinte y tres, para la celebració: 

presente escritura pública se observaron los preceptos y requisitos pre 

la Ley Notarial; y, leída que le fue al compareciente por mí el Notario, s 

y firma conmigo en unidad de acto quedando incorporada en el protgcolf de 

esta notaría, de todo cuanto doy fe.- 

san abad LEON ALZATE 

C.C. No. : 1752295319 

C.V. No. : 7 

Led sd L 
XAVIER RICARDO CRUZ CRUZ 

C.C. No. : 1707979009 

C.V. No. : 

  

C.C. No. : 1713906210 

C.V. No.: 
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ACTA DE LA SESION DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑÍA GESTION INMOBILIARIA INPROGEST, CELEBRADA EL 14 DE 
JULIO DEL 2015 

En la ciudad de Quito, República de Ecuador, a las once horas del día 14 DE 
JULIO DEL 2015, en las oficinas ubicadas en la Avenida Portugal número 135 y 
avenida de los Shyris, Edificio Cosmopolitan Parc, Oficina 306, tercer piso, se, 
encuentran reunidos los SOCIOS de la compañía GESTION INMOBILIARIA! 
INPROGEST CIA. LTDA. S.A.: ING. LUISA FERNANDA LEON ALZATE, por 
propios y personales derechos, propietaria de dos mil novecientos cual 
participaciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos 
América cada una, encontrándose pagadas en un 100% de su valor, las mismi 
que representa el 98% del paquete accionario de la compañía; XA! 
RICARDO CRUZ CRUZ, por sus propios y personales derechos, propietario 
sesenta participaciones ordinarias y nominativas de un dólar de los 
Unidos de América cada una, encontrándose pagadas en un 100% de su valor, lá 
mismas que representa el 2% del paquete accionario de la compañía. 

      
   
    
   

     
   

    

La Junta la preside el señor Xavier Ricardo Cruz Cruz en calidad Presidente 
compañía y como SECRETARIA de la Junta la señora ING. LUISA A 
LEON ALZATE. La SECRETARIA antes de declarar instalada la sesión dispone que 
por secretaría se dé lectura a la lista de asistentes, la cual ha sido elaborada por 
secretaría, y ordena que ésta se agregue al expediente respectivo como parte 
integrante del mismo. Se constata que se encuentran presentes los SOCIOS que 
representan la totalidad del capital social suscrito y pagado de la compañía a 
saber: ING. LUISA FERNANDA LEON ALZATE, por sus proplos y personales 
derechos, propietaria de dos mil novecientos cuarenta participaciones ordinarias y 
nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, 
encontrándose pagadas en un 100% de su valor, las mismas que representa el 
98% del paquete accionario de la compañía; XAVIER RICARDO CRUZ CRUZ, 
por sus proplos y personales derechos, propietario de sesenta participaciones 
ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, 
encontrándose pagadas en un 100% de su valor, las mismas que representa el 2% 
del paquete accionario de la compañía. 

Comprobada la asistencia de los SOCIOS que representan la totalidad del capital 
social, suscrito y pagado de la compañía, los SOCIOS en uso de la facultad que les 
confiere la Ley de Compañías en sus artículos 119 y 238, resolvieron por 
unanimidad instalarse en Junta General Universal y Extraordinaria de SOCIOS; y, 
que la misma tenga por objeto lo siguiente: 

  

 



A continuación el Presidente expresa que los SOCIOS deben pronunciarse sobre si 
aceptan la celebración de esta Junta General Universal Extraordinaria, cuyo Orden 
del Día puesto a consideración de la sala es el siguiente: 

Uno.- Cesión de participaciones de la señora ING. LUISA FERNANDA LEON 
ALZATE a favor de MIGUEL ANGEL ANDRADE MELO. 

Dos.- Cesión de participaciones del señor XAVIER RICARDO CRUZ CRUZ a 
favor de MARIA JUDITH SUAREZ VÉLEZ. 

En atención a lo expuesto, los socios manifiestan su conformidad con lo propuesto 
por el Presidente, razón por la cual la celebración de la presente Junta y el Orden 
del Día quedan aprobados por unanimidad. El Presidente declara instalada la 
sesión. Su desarrollo es el siguiente: 

PRIMER PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE 
LA SEÑORA ING. LUISA FERNANDA LEON ALZATE A FAVOR DE MIGUEL 
ANGEL ANDRADE MELO. 

La Junta entra en conocimiento del primer punto del orden del día, toma la 
palabra la socia LUISA FERNANDA LEON ALZATE y señala a la Junta su 
voluntad en ceder el 100% de sus participaciones que corresponden a dos mil 
novecientos cuarenta participaciones ordinarias y nominativas de un dólar de los 
Estados Unidos de América cada una, las mismas que representa el 98% del 
paquete accionario de la compañía, a favor del señor MIGUEL ANGEL ANDRADE 
MELO. 

La Junta decide por unanimidad aceptar la cesión de participaciones propuesta y a 
autoriza a la socia LUISA FERNANDA LEON ALZATE para que ceda las dos mil 
novecientos cuarenta participaciones ordinarias y nominativas de un dólar de los 
Estados Unidos de América cada una, las mismas que representa el 98% del 
paquete accionario de la compañía, a favor del señor MIGUEL ANGEL ANDRADE 
MELO. 

SEGUNDO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA: CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

DEL SEÑOR XAVIER RICARDO CRUZ CRUZ A FAVOR DE MARIA JUDITH 
SUAREZ VÉLEZ. 

La Junta entra en conocimiento del segundo punto del orden del día, toma la 
palabra el socio XAVIER RICARDO CRUZ CRUZ y señala a la Junta su voluntad 
en ceder el 100% de sus participaciones que corresponden a sesenta 

  

 



participaciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de 
América cada una, las mismas que representa el 2% del paquete accionario de la 
compañía, a favor de la señora MARIA JUDITH SUAREZ VÉLEZ. 

La Junta decide por unanimidad aceptar la cesión de participaciones propuesta y a | 
autoriza a la socia XAVIER RICARDO CRUZ CRUZ para que ceda las sesenta 
participaciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de | 
América cada una, las mismas que representa el 2% del pa a accionario de la 
compañía, a favor de la señora MARIA JUDITH SUAREZ 

Luego de haber trato los dos puntos del Orden del día la Junta acepta las cesiones 
de participaciones propuestas, de conformidad al siguiente detalle: | 

4 
  

  

      

CEDENTE NUMERO DE CESIONARIO 
PARTICIPACIONES 

LUISA FERNANDA LEON ALZATE 2940 MIGUEL ANGEL ANDRADE ME! 

XAVIER RICARDO CRUZ CRUZ 60 MARIA JUDITH SUAREZ VÉLEZ     
  

l 
Quedando el capital de la compañía integrado de la siguiente manera: 

MIGUEL ANDRADE Mi 

MARIA JUDITH SUAREZ VÉLEZ 

  

TOTAL 

No habiendo otro asunto que tratar, a las 12:30 horas el Presidente concede un 
receso para la redacción del Acta, dejando constancia que deben formar parte del 
Expediente de la presente Junta los siguientes documentos: 

+ Una copla del Acta de la Junta. 

Reinstalada la sesión con todos los asistentes que la constituyeron, el acta es 
sometida a consideración de la sala y es aprobada de manera unánime y sin 
modificaciones por los socios de la compañía, luego de todo lo cual, el Presidente 
de la Junta declara concluida la misma cuando son las 12:30 horas del día de su 
Instalación, procediéndose a la firma del Acta por parte de todos los soclos, el 

  

   



Presidente y la Secretaria que certifica. f) Xavier Ricardo Cruz Cruz, Presidente de la Compañía y Presidente de la Junta; y, Luisa Fernanda León Alzate, Gerente General de la compañía y Secretaria de la Junta. 

CERTIFICACIÓN: Certifico que el acta que antecede es fiel a su original que consta en los libros sociales de la compañía GESTION INMOBILIARIA INPROGEST CIA. LTDA, a los cuales me remito de ser 
necesario. Quito, Distrito Metropolitano, Julio 14 del 2014. 

LL cr 
O Gerente General de la compañía y Secretaria de la Junta 

Se otorgó ante mí, en la fecha que consta del presente instrumento público y en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, de la CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA GESTION INMOBILIARIA INPROEST CIA. LTDA que otorga el señor XAVIER RICARDO CRUZ CRUZ y la señora LUISA FERNANDA LEON ALZATE a favor de la señora MARIA JUDITH SUAREZ VELEZ y el señor MIGUEL ANGEL ANDRADE MELO firmándola en Quito, diecinueve de agosto de dos mil quince. 

  
 



SÍ Eoumon Enaenas Enronado 

ANotenio Vistima Siptima del" Cantón Cuit 

Razón: Tomé nota al margen de la matriz de la escritura de 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA LIMITADA  GESTION 

INMOBILIARIA INPROGEST CIA. LTDA., con fecha nueve de 

noviembre del dos mil diez, ante el Dr. Fernando Polo Elmir, Notario 

Vigésimo Séptimo del Cantón Quito, actualmente se encuentra a mi 

cargo Ab. Carmen Cárdenas Coronado, Notaria Vigésima Séptima del 

cantón Quito la CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

LIMITADA GESTION INMOBILIARIA INPROGEST CIA. LTDA.,, 

otorgado por LUISA FERNANDA LEON ALZATE Y XAVIER RICARDO 

CRUZ CRUZ, a favor de MIGUEL ANGEL ANDRADE MELO Y MARIA 

JUDITH SUAREZ VELEZ, de fecha diez y ocho de agosto del dos mil 

doce, ante el Dr. Romulo Joselito Pallo Quisilema, Notario Cuarto del 

Cantón Quito. En Quito 10 de septiembre del dos mil quince. 

bb. Carmen Grdenas Coronado noramia viatajmó Berria ol) carros auro    
NOTARIA VIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON QUITO 

Dir.» Pego Ea Namanjos Eso soy Sa 6 de Disinbeo lasg. /2dopico 
Tee LIEICIE/ 2 BIETIS 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

  

  

  

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: 43306 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 16/09/2015 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 908 

REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES     
2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  

  

  

    
DATOS NOTARÍA: NOTARIA CUARTA /QUITO /18/08/2015 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA; GESTION INMOBILIARIA INPROGEST 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 
  

3. DATOS ADICIONALES: 
LOS CEDENTES TRANSFIEREN 3000 PARTICIPACIONES DE 1 DOLAR CADA UNA A FAVOR DE LOS 

CESIONARIOS.- SE TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N? 4164 DEL REGISTRO MERCANTIL 
DE 10/12/2010, TOMO: 141. 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       

EMISIÓN: QUITO, A 16 DÍA(S) DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 2015 
gatos Público, 

   % 
e 

g % 
CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - resolución 1015E, 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO > Y 3 
a 3 Y DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR otros] E 

o. 
%,, 50 "0 Reg 
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